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VISTO: 
La Resolución HCD Nº 68/09 de este Honorable Cuerpo que aprueba 

el Programa de Contención y Formación para Estudiantes de esta Facultad, 

Y CONSIDERANDO: 

El Art. 3°, lnc. c del Reglamento del mencionado Programa, 

El tratamiento sobre tablas en la Sesión del Día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUELVE: 

Art.1°.- Designar como miembros de la Comisión del Programa de 

Contención y Formación para Estudiantes a la Secretaria de Asuntos 

Estudiantiles, Prof. Florencia Drewniak, a las Consejeras Prof. Andrea 

Canavosio y Prof. María Soledad Prieto en representación del Claustro 

Docente y a las Consejeras Srta. Mariana Carlos y Srta. Elisa Berzal en 

representación del Claustro Estudiantil. 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese y dé forma. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

LENGUAS A UN DÍA DEL MES DE MARZO DE DOS MI 

~~. !l<.;gtr. GRISELDA BOMBELli 
Secretaría H.C.D. 
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